
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes:  DANIEL FERNANDO JIMÉNEZ CASTRILLÓN y LAURA MILENA 

ORTIZ OCAMPO 

Demandada:  SALUD TOTAL E.P.S. 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00098-00 

 

Con el fin de continuar con el desarrollo del presente trámite, se dispone: 

 

De las excepciones de mérito formuladas por SALUD TOTAL E.P.S., se corre traslado a la 

parte actora por el término de cinco (5) DÍAS, para que ésta pida pruebas sobre los hechos 

en que ellas se fundan.  Por secretaría, fíjese el traslado respectivo.  

 

Por secretaría, remítase a las partes el enlace para acceder al expediente digital.  

 

Por otro lado, se acepta la renuncia al poder allegada por la abogada Ángela María Rojas 

Rodríguez, respecto del mandato que le había sido conferido por Salud Total E.P.S., toda 

vez que acompañó la comunicación de que trata el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

 

 

Estado No. 020 del 16/02/2022 

 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


